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interpuesto ante el excelentísimo señor Ministro del Aire, de
bemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones recurridas 
por ser conformes a derecho, sin hacer exp.resa declaración so- . 
bre costas . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi.slati'Va», 
definitivamente juzgando, lo pmnunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadO», número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerillil digO a. V. E. para. 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ma<irid, 19 de enero de 1967. 

Excmo. Sr. Generad SubseC'retarlo del Aire. 

LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebracba el día 25 de enero de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS CompraclO1 Ven<1e<1or 

Pe8etaa Pe8etaa 

1 Dólar U. S. A. . .. .. ...... .... .......... . . 59,840 60,020 
1 Dólar canadiense .... ... .............. .. . 55.522 55,689 
1 Franco francés nuevo .. ............... . 
i Libra esterlina ................ ........ .. . 

12,090 12.126 
167,047 167,549 

1 Franco suizo .. .... ........ ... ............ . 13,821 13,862 
100 Francos belgas .... .............. ........ . 

1 Marco alemán ........................... . 
119,823 120,183 

15,054 15,099 
100 'Liras italianas ............... ............ . 9,572 9,600 

1 Florín holandés ............... .......... . 16,570 16,619 
. 1 Corona sueca ............................. . 11,577 11.611 
1 Corona danesa ., .. ..... .......... ... .... . 8,656 8,682 
1 Corona norueg·a .... ... ... ... ........... .. 8,363 8,388 
1 Marco finlandés .. ... .................. .. . 18,591 18,646 

100 Chelines austriacos ....... . ...... .. .... . 231,328 232,024 
100 Escudos portugueses ........ ...... .... . . 208,276 208.902 

l\IINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Promoción Turística presentado 
por don Modesto Gaspar Garcia, en nombre y re
presentación de «Constructora Saguntina, S. L.», 
para la urbanización «Llano Corinto», en el térmi
no municipal de Sagunto, provincia de Valencta. 

limos. Sres. : Ella;borado el Plan de Promoción Turística, 
previsto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 26 de diciem
bre, sigUiendo las directrices trazadas por el Ilirticulo 11 de la 
misma, .por don Modesto , Gaspar García, en nombre y repre
sen tacl-ón de «Constructora Saguntina, S. L.»; con el fin de 
obtener la declaración de Centro de Interés Turístico Nacional 
de «Llano Corin,to», en el término murncipal de Sagunto, pro
vincia de Vaaencia., 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por . la. 
legislaclón vigente en la mate·ta, ha tenido a bien a,probar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses, con 
el 'fin de que proceda. a la retlacción del correspondiente Plan 
de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normaS 
de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956 Y 
según previene el artíouJo 12 de la mencionada Ley 197 le, 
de 28 de diciembre. 

Lo digo a VV. II. para SIl conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Maddd, 26 de ddciembre de 1966. 

FRAGA IRIBARNE 

TImos. Sres. Subsecretario de Información y 'I1urlsmo y Subse
cretario de Turismo. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Boii!ar por la 
que se señalan día, lugar y hora del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por el proyecto de abastecimiento de 
aguas a esta villa. 

La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Auddencia 
Terri.torial~ de Valladolid, en sen·tencia dictada en fecha 11 de 
noviembre de 1966, dejó sin efecto la suspensión. decretada por 
el excelentisimo señor Gobernador civil en 19 de agosto de 1966. 
sobre eXPiopiación con carácter de urgencia de los bienes 
afectadoo por el proyecto de abastecimiento de agua de la villa 
de Bofiar, por lo que procede la ejecución del aludido a.cuerdo 
de este Ayuntamiento y en consecuencia se fija como nueva 
fecha de levantamiento de las actas preVias de ocupación la 
de 1.1 de febrero de 1967, a las diez de la mañana. debiendo 
los propietarios afectados comparecer en las oficinas munici
pales a la hora indicada para luego trasladarse a la finca, 
ad·viriiéndoles que en dicho acto po<kán hacer uso de los der~ 
chos que al efecto determina el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y aportar los documentos acreditativos 
de sus respectiVOS, derechos. Los propietllirios que después de 
la publicación del anuncio ·del «Boletín Oficial del Estllido» 
de 30 de julio de 1966 han llegado a un acuerdo amistoso con 
esta Corporación no precisan concurrir a dicho acto. 

Los iIlJteresados, así como las personas que siendo titulares' 
de derechos reales ·0 intereses económicos directos se hayan 
podidO omitir en la relación del anuncio aludido o en la del 
pr~nte, podrán formular por escrito ante este Ayuntamiento 
hasta el ci·tado día 11 de febrero las alégaciones oportunas a 
los solos efectos de , 'subsanar, posibles errores Que se hayan 
padecido al relacionar los bienes afectllidos por la expropiación. 

Boñar, 19 de enero de 1967.-El Alcalde Presidente.-373. 

Relación que se cita, con expresión del propietario, denominación. 
y s.ittcación de la finca y objeto de la expropiación 

Doña María Pérez Velázquez y hermanas. Finca «La Caldw, 
sita en Boñar, margen derecha de la carretera Boúar-Campo 
de Caso. Expropiación total: 70 litros por segundo del ca;udsl 
de cuatro manantiales existentes en dicha finca 

Doña María Pérez Velázquez y hermanas. Parte de la finca. 
anterior segregada en la escritura de venta otorgada por dichas 
señoras a favor de los PP. AgUstinos. Límites: Nor te. PP A~ 
tinos; Sur, herederos de Miguel García Moro: Este terrenos 
comunes, y Oeste, carretera de Boñar a Campo de Caso. Expro
piación total : caseta de captación y lavadero de 18 metros 
cullldrados en conjunto y en una sola planta. Franja de terreno 
cont igua aJ lími·te Este de dicha finca de 12 metros de ancha. 
y 38 metros de larga. Extensión aproximada de 540 metros 
cuad~ados. Constit ución ' de servidumbre de paso desde la puer,ta 
de acceso por la ca,rretera a la franja anterior. a ejercitar por 
una franja de terreno de tres metros de ancha y 17,50 metros 
de larga. 

Doña María Pérez Velázquez y herman88. Terrenos segr~ 
.gados de la finca matriz en la escritura de venta a los Padres 
Agustinos y cuyos !fmi,tes son: Norte, finca municipal; Sur, 
edificio de PIP. Agustinos; Es·te, terreno comun3il, y Oeste, Pa
d~es Agustinos. Expropiación total: caseta de una sola planta 
de 28 metros cuadrados de superfiCie existente en dicha finca 
con un manantial en su interior. Terrenos existentes en la parte 
posterior de los edificios de 200 metros cuadrados. 

Padres Agustinos. Finca de «La C&d'<L», sita en la margen 
derecha de la carretera de Boñar-Campo de Caso, adquirida a 
las hermanas Pérez Velázquez. Expropiación total: cuerpo de 
edrificio de planta baja y piso en el que afloran dos manantiales 
de 212 metros cuadrados de base. ImposiCión de servidumbre de 
paso de tubería en una franja de seis metros de ancha por 110 
mekos <le larga., adosad& 6i hI. valla. <le cerramiento. 


